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MAXESA S.A. 

Guayaquil, 11 de Didembre del 2013 

Serior 
ARTURO BORJA CALDERON 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie que la Junta General de Accionistas de la Compañia MAXESA 
S.A.., en su sesión Extraordinaria celebrada el dia de hoy , tuvo el acierto de elegir 
a usted GERENTE GENERAL, de la Compañía, por un periodo de CINCO años, según 
fas atribuciones constantes en tos Artículos Vigésimo Sexte y Vigésimo Séptimo de 
los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones je corresponderá a usted ejercer individualmente la 
representación tegal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

La Compañía MAXESA S.A ., se constituyo mediante ESCRITURA PUBLICA celebrada 
ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena 
Benítez, el 19 de Abril de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 
16 de Mayo de 1996, 
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Razón : Yo , ARTURO BORJA CALDERON, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía MAXESA S.A , para la que he sido designado, según 
nombramiento que antecede. 
Deciaro además que mi nadonalidad es ecuatoriano 

ARTURO BO CALDERON 
0907263974 
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En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAXESA S.A., a 
favor de ARTURO BORJA CALDERON, de fojas 73 a 775, Registro de . '' 
Nombramientos número 246. 7 
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Guayaquil, 10 de enero de 2014 
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+ Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta e este provee toda la información; al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema , 

Nacional de Registro de Dejos Públicos. 
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